RES. 696/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0004167, Ent. N° 0637/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2018 para la adquisición de útiles escolares;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 15/6/18, el Consejo dispuso la adjudicación de acuerdo con el siguiente detalle: a) Ítems 1 y 2 a Converpel SA por un monto de U$S 363.020,44, Ítems 3, 6 y 9 a ILESA por un monto de U$S 476.617,20, Ítem 4 a Santiago Aloy SA por un monto de        U$S 45.117,54, Ítems 5, 11, 12, 13 y 14 a Mapa SA por un monto de            U$S 146.609,18, Ítems 9, 10 y 17 a Goya Ltda por un monto de $ 6:917.894,05, Ítem 15 a Rodrigo Piñero por un monto de $ 129.999,54, Ítem 16 a Infantozzi SA por un monto de $ 4:455.318, ascendiendo el monto total a                      U$S 1:031.364,36 y $ 11:503.212, ambos impuestos incluidos, por un monto total de U$S 1:031.364,36 y $ 11:503.212 (ambos impuestos incluidos), y         b) dejar sin efecto el ítem 7 por no tener ofertas válidas y encomendar a la División Adquisiciones y Logística la realización de una contratación directa por excepción para el ítem 7, al amparo del artículo 33, literal C), numeral 2 del TOCAF;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19/7/18, acordó observar el gasto en razón de que habiendo establecido en las bases del llamado los factores de evaluación de las propuestas, la Administración no puede reservarse el derecho de no efectuar la adjudicación a favor de la oferta que obtenga el mejor puntaje (artículo 14.3 del Pliego de Condiciones Particulares), debiendo surgir con claridad que la misma se realizará únicamente en atención a los elementos objetivos de ponderación definidos;
 3) que por Resolución Nº 2, Acta Extraordinaria Nº 78 de fecha 15/8/18, el Consejo de Educación Inicial y Primaria consigna que la División Jurídica informa que a pesar de la inclusión del mencionado artículo en el Pliego Particular de Condiciones, el mismo no fue tenido en consideración por la Comisión Asesora de Adjudicaciones al rechazar a los postulantes cuyas ofertas no fueron aceptadas en el procedimiento, por lo que dicho artículo no habría sido determinante en la contratación, no viciando con criterios subjetivos la selección de la misma;
 4) que sin perjuicio, se dispuso en el citado acto administrativo que la División Adquisiciones y Logística tenga en consideración la observación formulada por el Tribunal al momento de confeccionar los Pliegos de Condiciones de futuras contrataciones y solicita al Consejo la reiteración del gasto correspondiente al presente llamado;
 5) que por Resolución Nº 20 de fecha 2/10/18, el Consejo dispuso reiterar el gasto de referencia y solicitar al Consejo de Educación Inicial y Primaria que extreme los recaudos a fin de que se considere la posición del Tribunal de Cuentas en relación a la observación efectuada; sin perjuicio de expresar que la Unidad Letrada señala que la observación efectuada es opinable ya que el artículo tiene elementos objetivos para la consideración o no de las ofertas;
 6) que con fecha 12/10/18, la Contadora Delegada intervino el gasto, extremo que comunica en esta oportunidad;
CONSIDERANDO: 1) que resultan contrapuestos los fundamentos esgrimidos por la División Jurídica del CEIP y la Unidad Letrada del CODICEN, ya que la primera esgrime que en tanto el referido artículo no se aplicó al procedimiento no se vició la selección con criterios subjetivos, mientas que la segunda sostiene que el artículo cuenta con elementos objetivos para la consideración o no de las ofertas (Resultandos 3 y 5);
2) que la circunstancia de que el referido artículo del Pliego no haya sido de aplicación en el procedimiento no enerva la contravención: a) al artículo 48 del TOCAF que exige la determinación en las bases del llamado de los factores de evaluación y la ponderación de cada uno de ellos de forma de dotar de seguridad y transparencia a los procedimientos competitivos de contratación y b) al propio artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares que estableció expresamente los requisitos de admisibilidad de las ofertas y los factores de evaluación junto con su ponderación;
3) que los Pliegos de Condiciones Particulares deben establecer con claridad los requisitos de admisibilidad de las propuestas (cuyo incumplimiento generará su rechazo) y los elementos objetivos de evaluación y ponderación que determinarán la adjudicación. Establecidos los mismos, no resulta procedente que la Administración se reserve el derecho de contravenir dichas cláusulas;
4) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida y de la consideración de la observación a efectos de la redacción en los Pliegos de futuras contrataciones, se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación efectuada con fecha 19/7/18;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Administración actuante.
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